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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 0000001 

ESCRITURA N* 2013-17-01-23-P06562 
  

  

  
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

Y 

“TRANSCOVALEQ S.A.” Kg 

QUE CELEBRAN: / 
LOS SEÑORES: ROMMEL PATRICIO CAHUEÑAS ESPÍN, 

EDISON JAVIER CARVAJAL HERNANDEZ 

JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA MANTILLA, 

LUIS GIOVANNY CASTAÑEDA ORTIZ” 

LUIS GONZALO GUERRERO CEVALLOS/. 

RÓMULO PATRICIO GUERRERO CEVALLOS; 

LUIS FRANKLIN GUERRERO FLORES. 

GALO MEDARDO GUERRERO JÁCOME, . 

CÉSAR DAVID HERNÁNDEZ CAHUEÑAS, 

JOSÉ CARLOS SORIA VÁSQUEZ, 

JOSE MARIA TORRES CORRALES, 

ÁNGEL GERARDO VALENZUELA ÁLVAREZ... 

ÁNGEL GEOVANY VALENZUELA PÉREZ Y 

HENRY SAÚL VALENZUELA PÉREZ Y 

CUANTÍA: USD $ 840,00 o 

DI "3 COPIAS 

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes veinte de mayo del año dos mil trece, ante



po
r 

O
 

0
 

JJ
] 

QQ
 

t
h
 

Bb
 
q
n
 

N
 

»N
 

D
D
 

D
D
 
N
N
 
N
N
 

cm
o 

m
a
o
 

p
á
 

p
a
o
 

p
o
 

pt
o 

pl
o 

p
o
 

pl
o 

pa
a 

0
 

JJ
 
Q
U
 

BB 
UY

 
»)
 

-.-
. 

O
 

NO
D 

0
 

6 
J
 

o 
Ua
m 

B
b
 

Y
 

N
N
.
 
 
—
.
 

oO
 

mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, / 

comparecen los señores: De PATRICIO can S ESPÍN, casado; 

EDISON JAVIER ARVAJAE HERNANDEZ, soltero Ps FRANCISCO 

CASTAÑEDA MANTILLA, pe LUIS GIOVANNY CASTAÑED ve ORTI 

casado;/ LUIS GONZALO GU ÉRRERO cel LOS, casado RÓMULO 

PATRICIO oz CEVALLOS, casada; e FRANKLIN GUERRERO 

FLORES, soltero,/SALO MEDÁRDO GUERRERO JÁCOME, pl 

DAVID HERNÁNDEZ CANUENAS soltero; JOSÉ A RÍA VÁSQUEZ, 

soltero; ose MARÍA Data CORRALES, la ÁNGEL GERARDO 

VALENZUEXA ALVAREZ, casado; na GEOVANY VALENZUELA PÉREZ, 

casado; ena SAÚL VALENZUELA PÉREZ, As por sus propios 

y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: uno.- ROMMEL PATRICIO CAHUEÑAS ESPÍN, 

y EDISON JAVIER CARVAJAL HERNANDEZ, 

ecuatoriana, soltero; o JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA MANTILLA, 

ecuatoriana, casado;/cuatro.- LUIS GIOVANNY CASTAÑEDA ORTIZ, 

ecuatoriana, A LUIS GONZALO GUERRERO CEVALLOS, 

ecuatoriana, casado; 4eis.- RÓMULO PATRICIO GUERRERO CEVALLOS, 

ecuatoriana, casado; siéfe» LUIS FRANKLIN GUERRERO FLORES, 

ecuatoriana, casado;
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catorce.- HENRY SAÚL VALENZUELA PÉREZ, ecuatoriana, soltero. 

O
 

0
 

JJ 
0
 

l
n
 

$
 

UY
 

bn
 

N
 

»N
 

N
 

N
N
.
 

N
N
 

N
I
 
O
D
I
B
c
m
o
o
 

pm
 

qu 
p
o
 

p
o
 

p
d
 

p
a
 

A
 

pu 
S
S
 
X
A
 

A
 
R
N
 

B
N
.
 
2
R
3
L
S
A
 

Go
 
R
D
B
R
 
S
O
 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y   Seguridad Vial a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TÍTULO l. DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO.- Nombre.- El hombre 

de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“TRANSCOVALEQ SA AÑTCULO SEGUNDO.- Domicilio.- El ddmicilio 

principal de la compañía es en la ciudad de Quito, República del Ecuador. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, previa decisión del directorio y de 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO 

TERCERO.- Objeto.- La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de 

Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y la Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objetivo social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social. ácULO CUARTO.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La



- 4. compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

2 prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

3 aplicables. TÍTULO ll. DEL CAPITAL. ARTÍCULO QUINTO.- Capital y de las 

4 Acciones.- El capital social es de ochocientos cuarenta dólares de los Estados 

5 Unidos de América ($ 840,00), dividido en ochenta y cuatro (84) acciones 

6 ordinarias AÑO i ativas, 40 diez dólares de los Estados Unidos de América 

SA Cata nominal (Cada una, fumeradas consecutivamente del uno al 

8 ochenta y cuatro. TÍTULO lll. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. 

9 ARTÍCULO SEXTO.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde 

10 ala junta general de accionistas, y su administración al directorio, al presidente 

11 y al gerente. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

12 general de accionistas, efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso 

A que se publicará eno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

14 principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

15 de aquél en el que se celebre la reunión..¿n los ocho días no se contarán el de 

16 la convocatoria ni el de realización de la junta, ART ÍCULO OCTAVO.- Clases 

17 de Juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

18 primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

19 posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

20 considerar los asuntos especificados en los numerales SEGUNDO, TERCERO 

21 Y CUARTO del Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

22 cualquier otro asunto puntualizado en el orden del dia, de acuerdo con la 

23 convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

24 los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. ARTÍCULO 

25 NOVENO.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra 

26 cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia 

27 de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagadog/Con igual salvedad, 

28 en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes,
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se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes 

DECIMO.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no 

un quórum mayor, la junta general de accionistas se instalará, 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del! capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y; en 

general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 
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cincuenta por ciento del capital pagadg/Én estos casos, salvo que la ley señale 
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un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda cpnvocatoria, 
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bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda 
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 una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum), la junta se 
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 instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará ¡constancia 

en esta convocatoria ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- Quórum de Hecisión.- 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 
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 SEGUNDO.- Facultades de la junta. Corresponde a la junta general: a) 

Nombrar al presidente, arGerente ya os miembros, principales ySUple entes, del 

Ra 
o 

OD 
6
0
0
 

directorio; y 4% Ejercer todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima. ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- Junta 
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Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 
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entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 
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en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

N
 

E
 siempre que esté presente todo el capital pagado y TS asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de a resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DECIMO CUARTO..- 
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Composición del directorio.- Este órgano de administración estará integrado 

y 28 por tres directores principales y por tres directores suplentes. Será miembro 
— A RR
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- principal del directorio el presidente de la compañíaALos demás miembros serán 

designados por la junta general de accionistas para periodos de un añ) Los 

miembros del directorio podrán ser reelegidos y permanecerán en sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazados. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- 

Convocatoria a reunión de directorio.- Las convocatorias a sesiones de 

dvectorio la hará el gerente de la compañía, mediante nota escrita dirigida a la 

dirección que hubiera registrado en la compañía cada miembro de este órgano 

de administración. Tales convocatorias se efectuarán con tres dias de 

anticipación al de la reunión. En dichos tres días no se contará el de realización 

de la convocatoria y el de celebración de la reunión ÁRT ÍCULO DECIMO 

SEXTO..- Presidencia y secretaría del directorio.- Presidirá las reuniones del 

directorio, el presidente de la compañía, actuará de secretario de ellas Gon VOZ 

informativa pero sin voto de gerente de la compañía. Si faltare uno de ellos o 

ambos, desempeñaran esas funciones en la reunión respectiva la persona o 

personas que para el efecto el directorio nombre en forma ad-hoo/ ARTÍCULO 

DECIMO SÉPTIMO.- Quórum de instalación y de decisión del directorio.- El 

directorio se instalará con la concurrencia de por lo menos dos de sus 

miembros. Tomará decisiones con la mayoría numérica de miembros 

concurrentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto decisorio o 

dirimente. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- Facultades del directorio.- 

Corresponde al directorio: a) Autorizar la apertura de sucursales, agencias o 

delegaciones de la compañía, dentro o fuera del territorio Loa A Ejercer 

las demás atribuciones y facultades que le confiera la junta general de 

accionistas. ARÍÍCULO DECIMO NOVENO.- Presidente de la compañía.- El 

presidente será nn o por la junta general de accionistas para un período 

255 de dos años, Cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta general y de directorio a las que
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asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas;/b) Suscribir 

gerente los celificados provisionales o los títulos de acción, Y extenderlog alos 

accionistas; y €) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso 
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de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temiporal o 

definitivamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Gerente de la compañía.- Hl gerente 

será nombrado por la junta general para un periodoyde dos años;/a cuyo término 

podrá ser reelegido, pudiendo ser o no accionista de la compañía. [El gerente 
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continuará en el AN funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente” a) Convocar a las reuniones de junta géneral y de 
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 directorio. A Actuar de secretario de las reuniones de junta ggneral y de 
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 directorio a las que asista y firmar, con el presidente, las actas res ectivas c) 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, 

y extenderlos a los accionistas d) Ejercer la representación legal, judicial y a
 o 

mn 
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14 eytrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 

15 la Ley de Compañíias/ y, e) Ejercer las atribuciones previstas| para los 

16 administradores en la Ley de Compañías: T ÍTULO IV, DE LA FISCALIZACIÓN. 

17 ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Comisarios.- La junta general de 

18 accionistas designará dos comisarios uno principal-f útro suplente,-cáda año, 

19 quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

20 operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

21 compañía. TÍTULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 

22 VIGÉSIMO SEGUNDO.- Norma Legal.- La compañía se disolverá por una o 

23 más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, 4 e 

24 liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

25 misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

26 designará un liquidador principal y otro suplente, CUÁRTA. INTEGRACIÓN 

27 DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se encuentra 

28 íntegramente suscrito y pagado en su totalidad de acuerdo al siguiente detalle:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

1 | NOMBRES ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL CAPITAL NUMERO| CAPITAL 

2 SUSCRITOPPAGADO|POR | DE TOTAL 

N PAGAR JACCIONES 

4 A Rommel Patricio Cahueñas Espín A550.00/ 0.00 0 6 |U.S.60.00 Y 

“| 2, Edison Javier Carvajal Hemández [60.007 60.00 0 | 6 | 600 s 
“813. Juan Francisco Castañeda Mantila |-60.00/ 60.00 | 0 6 | 600) 

A] 4, Luis Giovanny Castañeda Ortiz A 60.00 60.00 / 0 6 60.00 £ 

a 5, Luis Gonzalo Guerrero Cevallos 60.00 | 60.00 0 | 6 | 600) 
| 6. Rómulo Patricio Guerrero Cevallos 4 60.00 | 60.004 0 6 | 60.00 

“TON 7. Luis Franklin Guerrero Flores Y 60.00 60.001 0 6 60.00 

11 8. Galo Medardo Guerrero Jácome Vi 69.00 60.00+ 0 6 60.00 

12] 9. César David Hemández Cahueñas [460.00 | 60.00]. 0 6 60.00| 

131 10. José Carlos Soria Vásquez Ñ 60.00 | 60.001 0 6 60.00 

1411, José María Torres Corrales 60.00 | 60.001 0 6 60.00 

15 M2 Ángel Gerardo Valenzuela Álvarez 60.00 | 60.001 0 6 60.00 | 

16 (M3. Ángel Geovany Valenzuela Pérez Y 60.00 | 60.00| 0 6 60.00 | - 

17 M4. Henry Saúl Valenzuela Pérez, 60.00 | 6000] o | 6 | 60.00 y 
18 | TOTALES == US840.00 440.00 [0 [| 84 [US84000 

19 QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 

20 señalados en los artículos DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO del estatuto, se 

21 designa como presidente de la compañía al señor Juan Francisco Castañeda 

22 Mantilla y como gerente de la misma al señor Luis Gonzalo Guerrero Cevallos, 

23 respectivamente. SEXTA.-DISPOSICIONES DE TRÁNSITO.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Los contratos de Operación que reciba la Compañía para 

la prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no es susceptible de negociación. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO..- 

La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y
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más actividades de transporte terrestre o tránsito, lo efectuara la compañí 

informe favorable de los ceripetentes organismos de Transporte Terrestre Tránsito 

y Seguridad Vial. pa VIGÉSIMO QUINTO.- La compañía en 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley [Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta matería dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. ÁRTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Si pof efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente aprte por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlacSted, señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. Firmado) Abogado José Sola Cueva, con matrícula del Colegio 

de Abogados de Pichincha doce mil trescientos cuarenta y uno.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que junto con los documentos 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública co todo el 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada unal de sus 

partes; para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su contébido y 

para constancia de ello firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

¡IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7486357 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SOLA CUEVA JOSE ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/02/2013 9:52:09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEO S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/02/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPJ 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. S5C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cuifunsz 

SRA NELI.Y SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Altdo larricrarntlrmitlrllcntan ind intranat danamina 02/02/2013
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 064-C3-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCH 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

    

    

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-3011 de 19 de marzoj de 2013, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQ $.A.”, ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANS OVALEQ 

S.A.” con domicilio en la parroquia San Antonio, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de CATORCE (14) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

N? 

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS : 
|SÉDULA/ RUC 

IAN 

1 [ROMMEL PATRICIO CAHUEÑAS ESPIN 7 1708706419 
  

  

2 [EDISON JAVIER CARVAJAL HERNANDEZ 4 YT14477229 
nm 

3 | JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA MANTILLA A 1706999891 LS 
  

dí A 
4 |LUIS GIOVANNY CASTAÑEDA ORTIZ Y 1715984751 

f. 
5 [LUIS GONZALO GUERRERO CEVALLOS Y  |1707430912|y, 

  

  

  

  

   

   
   

        7 [LUIS FRANKLIN GUERRERO FLORES Y 

    Z a He . 

6 [ROMULO PATRICIO GUERRERO CEVALLOS Y [1709641003 | 05. 

y 
Lr 

Direccion: Av. Mariscal Suera y José Sánchez 

ÓN RESOLUCIÓN No. 064-CJ-017-2013-UAP-ANT A 
mesantechas “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQ S.A.”



Le 
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Agencia Nacional 
de Tránsito , 

8 |¡GALO MEDARDO GUERRERO JACOME "8 1703062230 

9 [CESAR DAVID HERNANDEZ CAHUEÑAS 1711701258 o 

10| JOSE CARLOS SORIA VASQUEZ Y 1711848000 

11|JOSE MARIA TORRES CORRALES Y 1703884609 o - 

  

12|ANGEL GERARDO VALENZUELA ALVAREZ sr 1703508141 

  

13|¡ANGEL GEOVANY VALENZUELA PEREZ £ 1709330896 |.- : 

  

14|HENRY SAUL VALENZUELA PEREZ 11711733798 / 
r           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su gdbjeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y /mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serápy 

ed 
Direccion: Av. Marwcal Suera y José Sánchez 2 

Suctos La Pedi, antiguas Instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 064-CJ-017-2013-UAP-ANT Quito - Ecuador 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQ S.A.”
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituye 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varfación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terfestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir lademás 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe 

favorable No. 00264-DT-UAP-017-2013-ANT de 02 de abril de 12013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQ S.A.”. > 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante informe No. 0397-AJ-UAP-017-2013-ANT de 19 de abril de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQ S.A.”, por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las 

Unidades... -faministrativas Provinciales de Regulación y Control de 
usrE 

Transporte Terfestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

  

> Picas? 
cn a arepas rola da Peso RESOLUCIÓN No, 064-CJ-017-2013-UAP-ANT 

semantaches "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQ S.A.” 
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e 
Agencia Nacional 

de Tránsito 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

1. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSCOVALEQ S.A.” con domicilio en la parroquia San 
Antonio, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha 
de la Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de 
derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 
la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
casof 

A A EEE 
Duección: Av, Mariscal Suero y Josá Sánchez 4 

a eo entonar Instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 064-CJ-017-2013-UAP-ANT Quito — Ecuador 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQ S.A.”
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LO CERTIFICO: 

z . Pablo Caiza Toafanta ¿0% 
: IS AO i 

2 ono A 
Ñ ” A AA í 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE! PICHINC 

Elaborado por: pc 

Dirección: Av, Mariecal Suera y losá Sánchez 

e o testa de FERENPO RESOLUCIÓN No. 064-CJ-017-2013-UAP-ANT 
morata: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQ S.A.” 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

Se otorgó ante mi, una escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEAQ S.A, otorgada por ROMMEL 

PATRICIO CAHUEÑAS ESPÍN Y OTROS y en fe de lo cual confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veinte y uno 

de mayo del dos mil trece.-   
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(6) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

Quito/13 DE MAYO DEL 2013 
    

  

  
Mediante comprobante 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): | LUIS GONZALO GUERRERO CEVALLOS 

Con Cédula de Identid 1707430912¡consignó en este Banco la cantidad de: J 840 
  

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [ 
    

        

  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEAQ S.A. que actualmente se encuentra ¡cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuEnta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

      

    
    

    

    

    

    

      
    

       
    

    

    

    

                  

  

1|ROMMEL PATRICIO CAHUEÑAS ESPIN 1708706419 Ls 
2|EDISON JAVIER CARVAJAL HERNANDEZ 1714477229 LL e 
3|JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA MANTILLA_47 1706999891 Py 
4[LUIS GIOVANNY CASTAÑEDA ORTIZ_ Y 1715984154 e, 
5[LUIS GONZALO GUERRERO CEVALLOS. 1707430912 SS e, 
6] ROMULO PATRICIO GUERRERO CEVALLOS 1709641003 £ 
7|LUIS FRANKLIN GUERRERO FLORES. Y” + 1719761627 <- Y 
8|GALO MEDARDO GUERRERO JACOME__-7_A 1703062230 Í 
9[CESAR DAVID HERNANDEZ CAHUEÑAS 2 misil Z 
10|JOSE CARLOS SORIA VASQUEZ A i7uesso0 60 | Y 
11[JOSE MARIA TORRES CORRALES | 1703884609 A, 60 1/ 
12|ANGEL GERARDO VALENZUELA ALVAREZ 4 A 1703508141 A " 60 |, 
13[ANGEL GEOVANY VALENZUELA PEREZ > 1709330896 TH, 60 |1// 
14] HENRY SAUL VALENZUELA PEREZ A 1711733798| Z $. 60 E 

TOTAL sio > --840.00-1 >. * 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será recanotida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partih de la 

fecha de apertura de la misma. 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utiizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, 

    FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA PLAZA EQUINOCCIAL      



OD
 

0
 

1
.
Q
O
)
 

ú
l
 

bh 
Y
 
N
A
 

N
M
 

N
N
 
N
N
 

N
N
.
 
N
N
.
 

N
O
 

D
N
 
D
N
 

m
m
2
m
o
m
a
o
m
o
o
m
o
o
m
o
o
o
m
m
a
o
o
m
m
 

m
d
 

%
 

]
 

D
D
 

ó
l
 

h
á
 

UU
 

N
N
 

m
m
 

O
 

wN 
0
 

JJ
 

00
6 

óU61
 

Bb 
UY
 

N
N
 

n=
. 

Oo 

LP 

DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO “TRANSCOVALEG $.A., celebrada 

ante mí, el veinte de mayo del dos mil trece, lo referente a la 

aprobación de la misma, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.13.002749 de la Superintendencia de Compañías, 

de fecha 04 de junio del 2013, suscrita por el Dr. Eddy Viteri 

Garcés, Director Jurídico de Compañía Subrogante.- Quito a, siete 

de junio del dos mil trece.- 
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.002749 
ADAN 0 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de Mayo de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSCOVALEQ S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.2479 de 
03 de junio de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.117 de 20 de mayo de 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSCOVALEQ S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 04 de Junio de 2013 

    

ES 

AS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7486357 
Nro. Trámite 1.2013.1531 
ICB/



  

0000021 

"Registro Mercantil de Quito 

  

, | TRÁMITE NÚMERO: 24168 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 21190 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2312 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709330896 VALENZUELA PEREZ | Quito ACCIONISTA Casado 

ANGEL GEOVANY | 
1714477229 CARVAJAL Quito ACCIONISTA Soltero 

HERNANDEZ 

EDISON JAVIER 

1711701258 HERNANDEZ Quito ACCIONISTA Soltero 

CAHUEÑAS CESAR 

DAVID 

1715984751 CASTAÑEDA ORTIZ Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS GIOVANNY 

1711848000 SORIA VASQUEZ Quito ACCIONISTA Soltero 

JOSE CARLOS 

1703508141 VALENZUELA Quito ACCIONISTA Casado 

¡ALVAREZ ANGEL 
GERARDO 

1703884609 TORRES CORRALES | Quito ACCIONISTA Casado 

JOSE MARIA 
1706999891 CASTANEDA Quito ACCIONISTA Casado 

! MANTILLA JUAN 

FRANCISCO 

1709641003 GUERRERO Quito ACCIONISTA Casado 

CEVALLOS ROMULO 

PATRICIO 

1703062230 GUERRERO Quito ACCIONISTA Casado 

JACOME GALO 

MEDARDO 
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"Registro Mercantil de Quito 

LA 

_ 1707430912 GUERRERO Quito - | ACCIONISTA Casado 

CEVALLOS LUIS 

* GONZALO 

1719761627 GUERRERO FLORES | Quito ACCIONISTA Soltero 

LUIS FRANKLIN ] 

1711733798 VALENZUELA PEREZ | Quito ACCIONISTA Soltero 

HENRY SAUL : 

1708706419 | CAHUEÑAS ESPIN | Quito ACCIONISTA Casado 

ROMMEL PATRICIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: > 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 20/05/2013 : 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTÓN: > QUITO 

N”, RESOLUCIÓN: ) "| RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002749 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: E DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA + | DR. EDDY VITER! GARCES > i 

RESOLUCIÓN: ] ] 

PLAZO: 50 AÑOS e 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE. PESADO TRANSCOVALEAO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: - 
Capital Valor | 

Capital 840,00- ;:x       

  

  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADMI: D. P. G. POR JUNTA GENERAL. 2 AÑOS. R.L: G. | 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANÉO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O ERA AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

> 9 
a 

= 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍAtS) DEL MES DE JUNIO DE 2013 

e < 
a $ ' 

1 A 2 ¿E F eE 
4 ad 

4 Ai 
Lé 

7 

DR. RUBEN ENRIQUÉ AGUIRRE LOPEZ 4 
REGISTRADOR 2 MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, 

IA go can 
ona REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.13. Le 908 

Quito, 13 de julio de 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSCOVALEQ S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe ES Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


